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España. Rey (1759-1788 : Carlos III)

Don Carlos, por la gracia de Dios ... por mi Real
órden de veinte y siete de Julio de mil setecientos
y ochenta ... mandé tomase las providencias mas
eficaces... a fín de que los dueños ... de los
derechos de Portazgo, Pontazgo, Barcage ... los
invirtiesen precisamente en el loable obgeto para
que fueron impuestos ...
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O N C A R L O S , 
POR L A G R A C I A DE DIOS 
Rey de Castilla , de L e ó n , de Aragón , de las 
Dos-Sicílias , de Jerusalen , de Navarra, de Gra
nada , de Toledo, de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdena, 
de Córdoba , de Córcega , de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar 5 de 
las Islas de Canaria , de las Indias Orientales y 
Occidentales , Islas v y Tierra-Firme del Mar 
Océano; Archiduque de Austria; Duque de Bor-» 
goña , de Brabante y de Milán 5 Conde de Abs-
purg , de Flandes , Tiról, y Barcelona ; Señor 
de Vizcaya , y de Molina, &c. A los del mi Con
sejo, Presidente y Oidores de mis Audiencias y 
Chancillerias, Alcaldes , Alguaciles de mi Casa 
y Corte , y á todos los Corregidores, Asistente, 
Gobernadores, Intendentes, Alcaldes mayores y 
ordinarios, y otros qualesquier Jueces y Justi-^ 
cias, así de Realengo , como de Señorío , Aba* 
dengo y Ordenes , tanto á los que ahora son, co
mo á los que serán de aqui adelante , y demás 
personas de qualquiera estado, dignidad ó preemi
nencia que sean ó ser puedan de todas las Ciu
dades, Villas y Lugares de estos mis Reinos y 
Señónos á quien lo contenido en esta mi Real 

A Ce*" 



Cédula tocar pueda en qüalqoier manera: SA
BED que por mi Real orden de velete y siete 
de Julio de mil setecientos y ochenta 5 que co
municó al mi Consejo el Conde de Floridabianca 
mi primer Secretario de Estado , mandé toma
se las providencias mas eficaces y oportunas, 
á fin de que los dueños y llevadores de los 
derechos de Portazgo , Pontazgo , Barcage y 
otros de está clase los invirtiesen precisamen^ 
té eh el loable obgeto para que fueron impues
tos, á e f e d o de evitar que los medios estable
cidos para el bien y felicidad de mis pueblos 
no se convirtiese en su perdición y ruina, dan^ 
dome cuenta de las providencias que tomare 
en el asunto. 

Conforme á este encargo y al celo de mi 
Consejo por mi Real servicio y bien del públi
co , tomó desde luego las providencias que es
timó convenientes para la instrucción de este 
importante asunto mandando que los Inten
dentes del Rey no praaicasen varias diligen
cias é informes con arreglo á la instrucción 
que se hizo á este fin, conforme á lo que pro
pusieron mis tres Fiscales , reuniéndose dichas 
diligencias con separación de provincias , y 
que hecho pasase este negocio como se exe-
cutó al Procurador general del Reino , para que 
tratándolo en la Diputación general de él pro
pusiese lo que estimase correspondiente á la 
causa pública , cuyas providencias puso el Con
sejo en mi Real noticia 5 y habiendo mereci
do mi aprobación le encargué continuase igual 
conduüa hasta la conclusión del asunto , para 
que al paso que se construyesen los caminos del 



Rey no de que dependa la felicidad de su co
mercio a£tivo , se dispusiesen y arreglasen los 
medios de su conservación. 

En vista del informe que executó el cita
do Procurador general del Reino , de lo que 
sobre él expusieron mis tres Fiscales, y tenien
do en consideración el mi Consejo , que la gra
vedad del negocio por todas sus circunstancias, 
como la decisión de cada uno de los expedien
tes que se han promovido, requerian un refle
xivo y maduro exámen , en consulta de once 
de Junio del año pasado de mil setecientos 
ochenta y dos me hizo presente su parecer, 
con varias reglas que estimaba debian seguir
se para la completa instrucción y decisión de 
los expedientes formados en el asunto, Y pot 
mi Real resolución á la citada consulta, con
forme a su parecer , he tenido á bien mandar 
se guarden y observen las reglas siguientes: 

Se continuará en completar la averigua
ción de los Portazgos y Pontazgos , peages y 
demás exácciones ó imposiciones que se cobran 
por razón de tránsito , baxo de qualesquier 
denominación ó titulo que sean 9 y el estado 
de los puentes ó caminos en la forma que lo 
tiene acordado el Consejo, para que todo cons
te en él individualmente ^ formándose en las 
dos Escribanías de Cámara y de Gobierno l i 
bros maestros en que con división de provine 
cias se anote y resuma por orden alfabético de 
pueblosr^a resultancia de dichas averiguaciones. 
~imuQ A 2 Igual-



I I 

Igualmente se anfotárán los títulos y aran
celes con su respeüiva aprobación si la tuvie
sen , adiciones ó variaciones que resulíásen: de 
manera que en estos libros haya un registro ge
neral y noticia completa de semejantes imposi
ciones, á que pueda recürrirse en todos los ca
sos , cuidando de adicionar dicho registro con 
lo que fuese descubriéndose ó adelantándose en 
lo sucesivo. 

, 6b 111 

Por la propia rázoti las Intendentes y Cor
regidores tendrán su registro particular com
prehensivo de su partido ó provincia , para que 
les sirva de gobierno en quanto ocurra, y cui
den del propio modo el irles adicionando sin 
necesidad de repetir diligencias sobre lo mis
mo para cada caso , siendo de obligación de 
los Intendentes y Corregidores que salen en
tregar estos libros á sus sucesores. 

I V 

Todos los llevadores de Portazgos perpe
tuos han de cumplir con la obligación de com
poner y reparar los puentes , caminos ó tránsi
tos en que cobren estas imposiciones , á cuyo 
fin les requieran los Intendentes y Corregidores 
respedivos del Partido, prefiniéndoles termino, 
y en su defeco se haga de oficio con su cita
ción 5 y á su costa. 

Quan-



Quando la obra fuese de un coste mui con
siderable y excedente al capital y produílo del 
Pontazgo i Portazgo , &c. se prorrateará repar
tiendo al llevador de estos derechos el cupo que 
por regla proporcional le corresponda ^ sin emu
lación ni colusión ^ á imitación de lo que se ob
serva para distribuir el repartimiento entre los 
Pueblos del contorno á prorrata de los haberes 
de cada uno* 

V I 

Para evitar la ruina de estos puentes y ca
minos ^ sujetos á Portazgo ̂  será de precisa obli
gación de los Portazgueros hacer todos los re
paros menores reponiendo los desgastes y quie
bras que vayan acaeciendo en ellos á costa del 
produfto del Portazgo , ó Pontazgo 5 cuidando 
los Intendentes y Corregidores de que asi se 
cumpla por medio de un reconocimiento ó visita 
anual, obrando en esto sumariamente y de pla
no con declaración de Peritos y citación de los 
interesados , executando sus autos y providen
cias sin embargo de apelación ^ que solo tendrá 
lugar en el efedo devolutivo. 

V I I 

Si los reparos fuesen mayores y excedentes 
del produdo anual del Portazgo,los Portazgue
ros estarán obligados á dar cuenta al Corregi
dor ó Intendente respedivo , para que se reco
nozcan r tasen , y represente al Consejo por la 

Con-



Contaduría de Propios y Arbitrios ? con testimo
nios de las diligencias, para que la cantidad ex
cedente se supla de dichos efedos y Pueblos in 
teresados en la composición, cumpliendo el due
ño del Portazgo con pagar el importe de la pror
rata , según queda explicado en la regla quinta* 

V I I I 

Si por las diligencias mandadas executar de 
orden del Consejo resultase que el Portazgo, 
Pontazgo, &c. fue impuesto temporalmente y 
para fines que ya han cesado , cuidará el Con
sejo con audiencia Fiscal y de los interesa
dos de hacer cesar en dicha exacción sin ad
mitir equivalencias ó interpretaciones violentas 
para su continuación, por deber preponderar la 
libertad del tránsito y beneficio del comercia al 
interés particular. 

EX 

La exacción de estos derechos se hará pre
cisamente con arreglo á los títulos y aranceles 
primitivos que estuvieren aprobados 9 reponien
do el Consejo toda intrusión, adición ó aumen
to posterior, procediendose en ello con la pro
pia audiencia , y consideraciones explicadas en 
la regla precedente. 

X 

Cuidará el mi Consejo de que se pongan en 
seqüestro los referidos derechos, cuyos llevado
res no exhibieren dentro de cierto término pri
vilegio y arancel Real , reservándome como me 

re-



reservo la incorporación de ellos con destino á 
la conservación de caminos dando el justo equi
valente., 

X I 

Ultimamente, para que esta materia se pon
ga expedita en equidad y justicia, y el público 
logre la satisfacion de que con el produfto de 
estas imposiciones se reparen los tránsitos don
de se cobran, se representará al mi Consejo por 
las Chancillerias y Audiencias , Intendentes, 
Corregidores, Justicias del Reino, y demás per
sonas á quien corresponda lo que advirtiesen, 
aunque sea por incidencia de otros recursos ó 
pleitos pendientes sobre que hago estrecho en
cargo á todos para que conspiren á su cumplí-
iniento. 

Publicada en el mi Consejo la citada Real 
resolución en veinte y quatro de Marzo próxi
mo , acordó su cumplimiento, y para ello expe
dir esta mi Cédula : Por la qual os mando á to
dos y á cada uno de vos en vuestros lugares, 
distritos y jurisdiciones veáis las reglas que van 
insertas, y en la parte que á cada uno toca , las 
guardéis , cumpláis y executéis , y las hagáis 
guardar , cumplir y executar en todo y por to
do como en ellas se contiene, á cuyo fin daréis 
las órdenes , autos y providencias que con
vengan : que asi es mi voluntad ^ y que al tras
lado impreso de esta mi Cédula , firmado de 
Don Pedro Escolano de Arrieta, mi Secretario, 
Escribano de Cámara mas antiguo de Gobier, 
no del mi Consejo, se le dé la misma fe y cré
dito que á su original. Dada en Ararrjuez £ 

vein-



veinte y siete de Abri l de mil setecientos 
ochenta y quatro. YO EL REY~ Yo Don Juan 
Francisco de Lastiri , Secretario del Rei nues-
íro Señor, lo hice escribir por su mandado, zz 
El Conde de Campománes zz Don Marcos de Ar-
gaiz zz Don Tomás de Gargoilo zz Don Blas de 
Hinojosa nDon Bernardo Cantero — Registrado-: 
Don Nicolás Verdugo zz Teniente de Canciller 
mayor u¿ Don Nicolás Verdugo. 

E s copia de su original ? de que certifico. 

Don Pedro Escolano 
de Arrieta. 
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